




 

 

 

 

Tunja,  veintisiete (27) de Septiembre  de 2018 

 

 

 

Doctor 
JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

Jefe Departamento de Contratación  

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGÍA DE COLOMBIA 

 

 

 
Referencia: Solicitud elaboración de Contrato 

 

 

Respetado Doctor; reciba un cordial saludo:  

 

 
Por medio de la presente y de conformidad con los resultados finales de evaluación 

de las propuestas de la Invitación Privada No. 024 de 2018, le solicito se elabore y 

suscriba contrato cuyo objeto sea “COMPRA DE POTENCIOSTATO GALVANOSTATO 

CON IMPEDANCIA CON DESTINO A LA ESCUELA DE CIENCIAS QUIMICAS-TUNJA ”. 

Con el oferente ganador NUEVOS RECURSOS S.A.S NIT: 830014721-4,   por Valor de 

SESENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE                                 

($ 65.212.000) y por un término de duración de SESENTA (60) DIAS CALENDARIO, 

Contados a partir de  la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de las 

garantías requeridas por la universidad.   

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

POLICARPA MUÑOZ FONSECA 

Vicerrectora Administrativa y Financiera 

Ordenadora del Gasto 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 

 
PROY /DR. LEIDY SANCHEZ BONILLA  

 

 

 

 



 

 

 

 

Tunja,  veintisiete (27) de Septiembre  de 2018 

 

 

 

 

Señores:  

NUEVOS RECURSOS 

Nit: 830.014.721 

Email: Gilberto.melo@nuevosrecursos.com 

Dirección: Cra 20 Nº 32 A-36  Bogotá 
Teléfono: 340 24 25 FAX: 232 51 86 

 

 

Referencia: Invitación Privada No. 024 de 2018 

Asunto: Comunicación de Adjudicación  

 

Cordial saludo;  
 

Por medio de la presente me permito manifestarle que una vez culminado el 

procedimiento de la Invitación Privada de la referencia, la cual tiene por objeto 

“COMPRA DE POTENCIOSTATO GALVANOSTATO CON IMPEDANCIA CON DESTINO A 

LA ESCUELA DE CIENCIAS QUIMICAS-TUNJA ”. Se le ha adjudicado a usted en su 

calidad de proponente ganador, por Valor de por Valor de SESENTA Y CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE    ($ 65.212.000) y por 

un término de duración de SESENTA (60) DIAS CALENDARIO , Contados a partir de  

la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de las garantías requeridas por 

la universidad.   

Cordialmente; 

(ORIGINAL FIRMADO) 

POLICARPA MUÑOZ FONSECA 

Vicerrectora Administrativa y Financiera 

Ordenadora del Gasto 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 

 
PROY /DR. LEIDY SANCHEZ BONILLA  


